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Aprobada de fecha 31 de Diciembre del 2007.

La finalidad de la Ley es establecer el marco
jurídico para la producción de materia prima,
fabricación, distribución, comercialización y uso
de los biocombustibles.

http://www.sag.gob.hn/arch_desc/Ley%20Bio.pdf



El Poder Ejecutivo por medio de las Secretarías de
Estado: Industria y Comercio (SIC), Agricultura y
Ganadería (SAG); y Recursos Naturales y Ambiente
(SERNA) y demás entidades ejecutoras deben

definir e implementar las políticas generales para

la producción de biocombustibles.



La Secretaría de Estado en los Despachos de
Industria y Comercio (SIC), es la encargada de la
aplicación de la presente Ley, en todo lo relativo al
fomento, promoción, comercialización, distribución y
almacenaje de los biocombustibles. Para tal efecto
se crea la Unidad Técnica de Biocombustibles
(UTB), adscrita a dicha secretaría.



Facultades de UTB:

• Formular, identificar, diseñar y recomendar al
Secretario de SIC las políticas públicas para la
fabricación y producción de los biocombustibles y
la utilización de materias primas.

• Elaborar y proponer las especificaciones y
normas técnicas para el efectivo cumplimiento de
esta Ley.



•Establecer los requisitos y criterios de selección
para la presentación de los proyectos.

• Establecer las condiciones para la habilitación de
las plantas de producción, determinar el
porcentaje de mezcla de biocombustibles,
calificación, aprobación y certificación.

• Emitir los permisos de operación a las empresas
de transformación de materias primas en
biocombustibles.



•Establecer un Registro Público de las plantas
habilitadas para la producción y mezcla de
biocombustibles.

• Calificar, certificar toda actividad industrial y
comercial y supervisar los proyectos
involucrados en la cadena productiva de los
biocombustibles.



BENEFICIOS DE LA LEY:

• Equipos materiales y servicios que se utilicen en
la plantación, diseño, construcción, instalación y
operación de proyectos de inversión destinados a
la producción de materias primas en
biocombustibles gozarán de lo siguiente:



•Exoneración del pago de impuesto sobre
la renta y otros impuestos y tasas estatales
durante 12 años improrrogables a partir del inicio
de la operación comercial de la planta de
biocombustibles.

Los proyectos gozan de beneficios en relación con
la importación de maquinaria y equipo necesario
para la construcción y operación de los proyectos
por el periodo que dure la construcción.



Requisitos para que los proyectos gocen de los 
beneficios de la presente Ley:

• Permiso de operación otorgado por La Secretaría de 
Industria y Comercio.

• Estar ubicados dentro del territorio nacional y 
utilizar insumos de origen nacional en un porcentaje 
no menor de 51%.

•Estar en condiciones de producir biocombustibles 
cumpliendo con lo estipulado en los reglamentos y 
normas técnicas.



Violaciones a lo dispuesto en la presente Ley:

• La producción de biocombustibles para su
comercialización sin contar con el permiso de
operación respectivo.

•Adulteración de la calidad del biocombustible,
la mezcla, en las fases de producción,
comercialización.



•Proyecto Gota Verde

Objetivo: Desarrollo de una empresa sostenible
que organiza la cadena productiva y la
distribución de consumo de los biocombustibles.

La Empresa BYSA (Biocombustibles Yoro
Sociedad Anónima) fue formalizada legalmente
el 9 de agosto de 2008.



Procesamiento: BYSA se encarga de la
extracción del aceite, la filtración, parte de
la producción de biodiesel.

Mercadeo: BYSA coloca los productos
finales en el mercado local.



Producción

La meta del proyecto es sembrar 700 ha con
plantas oleaginosas. El plan de siembra fue de
50 ha para 2007, 400 ha para 2008 y 250 ha
para 2009. Los cultivos que sembrados de
forma comercial en 2008 fueron:

Piñón (jatropha), Higuerilla, Soya

http://www.gotaverde.org/new_portal/node/5
http://www.gotaverde.org/new_portal/node/5
http://www.gotaverde.org/new_portal/node/5
http://www.gotaverde.org/new_portal/node/5
http://www.gotaverde.org/new_portal/node/5


Piñón (jatropha)

En el 2006 y 2007, se sembraron en total unos
50 ha de piñón, utilizando principalmente dos
ñvariedadesò:

ñCaboVerdeò,proveniente parcialmente de
Nicaragua y parcialmente de la empresa
Octagón en Guatemala.



Una de las lecciones aprendidas en 2006 y
2007 es que los productores tienden a
descuidar sus plantaciones de piñón durante los
primeros dos años. El resultado es que la
maleza quita nutrientes y sol al piñón,
retrasando su desarrollo. El productor se siente
poco motivado de invertir en una plantación
que no da un resultado a corto plazo. El
descuido de las plantaciones jóvenes es un
problema generalizado, también en otros
proyectos similares.
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